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Abre licitación para diseño del 
retén de Carabineros en Ñipas 
INICIATIVA. Dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, publicó 
este viernes en el Diario Oficial, las bases de la licitación de esta consultoría, 

SE ESPERA QUE EN DICIEMBRE SEA ADJUDICADA LA INICIATIVA, CUYAS BASES YA ESTÁN PUBLICADAS. 

Redacción 
cronica(dcronicachillan.cl 

yer fue publicada en el 
A Diario Oficial, la licita- 

¡ción de la Consultoría 
de Diseño para la reposición 
del Retén de Carabineros de 
Ñipas, comuna de Ránquil en 
la provincia de Itata, proceso 

Y C REMATORIO 
DE CONCEPCIÓN 

que lleva adelante la Dire 
ción de Arquitectura del Mi- 
nisterio de Obras Públicas de 
Ñuble, como unidad técnica, 
bajo mandato y financiamien- 
to del Gobierno Regional de 
Ñuble vía recursos del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regio- 
nal (FNDR). 

El seremi de Obras Públi- 
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$92 
millones de pesos 
esla inversión para la con- 
sultoría, financiado por el 

Gobierno Regional. 

cas, Paulo de la Fuente, al res- 
pecto, detalló que la “Direc- 
ción de Arquitectura ha publi- 
cado la licitación del Retén de 
Carabineros de Ñipas, Rán- 
quil. Setrata de una Consulto- 
ría de Diseño, mandatada por 
el Gobierno Regional de Ñu- 
ble con una inversión FNDR 

de $92 millones de pesos, la 
cual esperamos adjudicar en 
diciembre de esteaño”, expli- 
có la autoridad del ramo. 

En cuanto a los antece- 

dentes de la consultoría, el se- 
remi del MOP sostuvo que 
“consiste en la contratación 
de la consultoría de diseño 
para el proyecto de reposi- 
ción del retén de carabineros, 
en el terreno donde actual- 
mente está Carabineros en 
Ránquil en calle Barros Luco 
con Manuel Matta. El objetivo 
es desarrollar las nuevas ins- 
talaciones, con las mayores 
comodidades, tanto para fun- 
cionarios como para usua- 
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rios, sumando una superficie 
total construida de 795,94 

metros cuadrados, que es el 
estándar necesario para so- 
portar un potencial aumento 
de dotación en personal a fu- 
turo, y requerimiento de es- 
pacio físico para su imple- 
mentación”. 

La autoridad del MOP, 
junto con agradecer al Go- 
bierno Regional el confiar en 
el Ministerio para esta obra 
de seguridad, recordó que 
“estamos a disposición de la 
comunidad, en este trabajo 
conjunto con el Gobierno Re- 
gional, y las propias entida- 
des policiales, entregando 
nuestra expertiz en este tipo 
de obras, es así como cons- 

truimos la Quinta Comisaría 
de Quirihue, por mandato de 
Carabineros de Chile, y las 
unidades policiales de Carabi- 
neros de Pinto, el Retén de 
Cato en Coihueco y la Subco- 
misaría Huambalí en Chillán, 

además del diseño del Cuar- 
tel Policial de la Policía de in- 

vestigaciones de chile, todos 
ya entregados por nuestra Di- 
rección de Arquitectura, y se- 
guiremos apoyando esta la- 
bor”, añadió el seremi Dela 
Fuente. 104 
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PARLAMENTO RECOGIÓ TEMÁTICA DEL USO DE CELULAR EN CLASES. 

  

Avanza en Congreso 
proyecto que regula 
uso de celulares 
POLíTICA. Iniciativa de diputado Martínez 
fueaprobada y pasó al Senado. 

rante los últimos días, — uso -idealmente- a los hora- 
D: Cámara Baja aprobó — rios de clases. 

y envió al Senado «por “Estamos muy satisfechos 
amplia mayoría- un proyecto — de que después de un largo y 
de ley que presentó en di- 
ciembre del año pasado el di- 
putado por la Región de Ñu- 
ble, Cristóbal Martínez (UDD, 
junto a un grupo de parlamen- 
tarios, y que busca regular y 
prohibir, en algunos casos, el 
uso de celulares y dispositivos 
electrónicos al interior de los 
establecimientos educaciona- 
les del país, a raíz de los graves 
efectos que suele provocar en 
la capacidad de concentra- 
ción delos alumnos. 

Alrespecto, cabe recordar 
que junto con la iniciativa del 
legislador se presentaron 
otros cinco proyectos simila- 
res, los que finalmente termi- 
naron refundiéndose y apro- 
bándose como un paquete. 

En ese sentido, el repre- 
sentante del Distrito 19 expli- 
có que tras un largo debate 
respecto del tipo de regula- 
ción que se debía implemen- 
tar, finalmente la Cámara de 
Diputados acordó prohibir el 
uso de celulares y otros me- 
dios tecnológicos en el nivel 
parvulario y entre 1* y 6” bási- 
co, mientras que a partir de 
séptimo se dispuso que sean 
los propios colegios los que, a 
través de un reglamento, defi- 
nan el tipo de regulación que 
aplicarán, restringiendo su 

extenso trabajo que desarro- 
llamosen la comisión de Edu- 
cación, hayamos logrado que 
este proyecto finalmente fue- 
ra despachado al Senado en 
iérminos muy favorables. 
Efectivamente hubo una legí- 
tima discusión respecto a si 
debíamos prohibir o simple- 
mente regular el uso de celu- 
lares dentro de los colegios, y 
creo que llegamos a un punto 
intermedio del cual las pro- 
pias comunidades educativas 
estarán de acuerdo”, sostuvo 
el diputado Martínez, quien 
reiteró que “en ningún caso 
nos hemos manifestado en 
contra del avance delatecno- 
logía, sino que todo lo contra- 
rio, pero es evidente que el ex- 
cesivo uso de este tipo de dis- 
positivos ha impactado nega- 
tivamente en la concentración 

y en el aprendizaje de los 
alumnos”. 

“Esperemos que el Senado 
pueda tramitar este proyecto 
con la mayor urgencia posi- 
ble, porque son las propias co- 
munidades educativas, como 

los apoderados y profesores, 
los que nos han solicitado re- 
gular este tema para que así 
losestudiantes no vean afecta- 
do su aprendizaje”, señaló 
Martínez.03 
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